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ANEXO IV

Instrucciones para cumplimentar la solicitud

Para cumplimentar la solicitud el aspirante deberá tener en
cuenta lo establecido en el modelo de solicitud de admisión a
pruebas selectivas en la Administración Pública y liquidación de
tasas de derechos de examen (modelo 790) y las siguientes ins-
trucciones particulares:

En el encabezamiento de la solicitud, en el recuadro corres-
pondiente a Ministerio, los aspirantes consignarán «Interior». En
el recuadro relativo a Centro Gestor se hará constar «Subsecre-
taría».

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará «Escala
Superior de Técnicos de Tráfico» y el Código «5700».

En el recuadro 16 «Especialidad, Área o Asignatura» se con-
signará la materia específica por la que se opta (Jurídica o Técnica).

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará la letra «L».
En el recuadro 18. «Ministerio/Organo/Entidad convocante»,

se consignará «Ministerio del Interior».
En el recuadro 19 se consignará la fecha del Boletín Oficial

del Estado en que haya sido publicada la convocatoria.
En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará «Ma-

drid», lugar de celebración de los ejercicios de la fase de oposición.
En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con discapa-

cidad podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan acre-
ditado y solicitar, expresándolo en el recuadro número 23, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de
los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

Los aspirantes con un grado de minusvalía igual o superior
al 33 por 100 que deseen participar en el proceso selectivo por
el cupo de reserva para personas con discapacidad, deberán indi-
cado en el recuadro 22.

En el recuadro 24, «Títulos académicos oficiales», se consignará
la titulación que se poseen y que permite para participar en estas
pruebas.

En el recuadro 25, «Datos a consignar según las Bases de la
Convocatoria», se hará constar en la casilla A) el idioma elegido
(inglés o francés) para desarrollo del segundo ejercicio y en la
casilla B) el idioma elegido (inglés, francés o alemán) para el cuarto
ejercicio, de carácter voluntario. En este caso, el idioma indicado
deberá ser necesariamente distinto al seleccionado para el segundo
ejercicio.

El importe de la tasa por derechos de examen que será de
25,51 euros se consignará en el recuadro destinado al mismo,
al pie del impreso.

El ingreso del importe correspondiente a los derechos de exa-
men se efectuará, junto con la presentación de la solicitud, en
cualquier banco, caja de ahorros o cooperativa de crédito de las
que actúan como entidades colaboradoras en la recaudación tri-
butaria. En la solicitud deberá constar que se ha realizado el corres-
pondiente ingreso de los derechos de examen, mediante validación
de la entidad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través
de certificación mecánica, o en su defecto, sello y firma autorizada
de la misma en el espacio reservado a estos efectos.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes. A las mismas se acompañará el comprobante
bancario de haber ingresado los derechos de examen en la cuenta
corriente número 0182-2458-10-0200006043 del Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria a nombre de «Tesoro Público. Ministerio del
Interior. Derechos de examen». El ingreso podrá efectuarse direc-
tamente en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria
mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria.

Estarán exentas del pago de esta tasa:

a) Las personas con un grado de minusvalía igual o superior
al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud certificado acre-
ditativo de tal condición.

b) Las personas que figurasen como demandantes de empleo
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la
convocatoria. Serán requisitos para el disfrute de la exención que,
en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo
adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa jus-
tificada, en acciones de promoción, formación o reconversión pro-
fesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cóm-
puto mensual, al Salario Mínimo Interprofesional.

La certificación relativa a la condición de demandante de
empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina
de los servicios públicos de empleo. En cuanto a la acreditación
de las rentas se realizará mediante una declaración jurada o pro-
mesa escrita del solicitante. Ambos documentos deberán acom-
pañarse a la solicitud.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen
o de encontrarse exento determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a que
se hace referencia supondrá la sustitución del trámite de presen-
tación, en tiempo y forma, de la solicitud.

5066 ORDEN INT/714/2004, de 11 de marzo, por la que
se modifica el plazo de resolución del concurso para
la provisión de puestos de trabajo en la Jefatura Cen-
tral de Tráfico, convocado por Orden INT/3063/2003,
de 20 de octubre.

La base VI, 5 de la Orden INT/3063/2003, de 20 de octubre
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de noviembre), por la que se
convocó concurso para la provisión de puestos de trabajo adscritos
a los grupos B, C, D y E, vacantes en el Organismo Autónomo
Jefatura Central de Tráfico, establece que dicha convocatoria se
resolverá en el plazo de cuatro meses desde el día siguiente al
de la finalización del plazo de presentación de instancias.

El gran volumen de instancias presentadas, así como la com-
plejidad en su resolución, consecuencia de la adjudicación de las
posibles vacantes producidas por resultas, hace necesaria la
ampliación del plazo inicialmente establecido.

Por todo ello, y a propuesta de la Comisión de Valoración,
este Ministerio acuerda ampliar en dos meses el plazo de resolución
del citado concurso.

Madrid, 11 de marzo de 2004.—P. D. (Orden INT/2992/2002,
DE 21 de noviembre), la Subsecretaria, María Dolores de Cospedal
García.

Ilmo. Sr. Director general de Tráfico.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

5067 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2004, de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, por la que
se declara aprobados a los aspirantes que han supe-
rado las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuer-
po General Auxiliar de la Administración del Estado,
mediante el sistema de concurso-oposición, en el mar-
co del proceso de consolidación del empleo temporal,
en el ámbito del Ministerio de Medio Ambiente y sus
Organismos Autónomos.

Finalizadas las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo
General Auxiliar de la Administración del Estado, mediante el sis-
tema de concurso-oposición, en el marco del proceso de conso-
lidación del empleo temporal, en el ámbito del Ministerio de Medio
Ambiente y sus Organismos Autónomos, convocadas por Orden
del Ministerio de Administraciones Públicas de 22 de abril de 2003
(Boletín Oficial del Estado del día 14 de mayo), y de conformidad
con el artículo 22.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo
(Boletín Oficial del Estado de 10 de abril),

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública ha
resuelto:

Primero.—Hacer pública como Anexo de esta Resolución la
relación definitiva de aspirantes que han superado las referidas
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pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, por
orden de puntuación obtenida en cada ámbito geográfico en fun-
ción de la suma de las puntuaciones alcanzadas en ambas fases.

Segundo.—Los aspirantes que figuran en la relación definitiva
de aprobados presentarán en el Ministerio de Medio Ambiente,
Subdirección General de Recursos Humanos, Plaza de San Juan
de la Cruz, s/n, 28071 Madrid, en las oficinas de Registro propias
o concertadas con la Administración General del Estado y sus
Organismos Públicos o en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, dentro del plazo de 20 días naturales contados
a partir del día siguiente al de la publicación de la citada relación
definitiva de aprobados en el Boletín Oficial del Estado, los siguien-
tes documentos:

a) Fotocopia compulsada del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de primer grado o equivalente, o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para
la obtención de los mismos. En el caso de titulaciones obtenidas
en el extranjero deberá presentarse la documentación que acredite
su homologación.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Admi-
nistración pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas, según modelo que figura como Anexo V de la
convocatoria de las pruebas selectivas.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán
presentar, además de la declaración relativa al Estado español,
declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso
a la función pública, según el modelo que figura como Anexo
VI de la convocatoria de las pruebas selectivas.

c) Certificación del Registro Central de Personal o del Minis-
terio u organismo del que dependieran para acreditar la condición
de funcionario interino del grupo D, en el que conste expresamente
el Cuerpo al que se pertenece, según modelo que figura como
Anexo III de la convocatoria de las pruebas selectivas.

Los aspirantes que ya hubieran aportado la certificación a que
hace referencia el párrafo anterior, como acreditación de los méri-
tos para la valoración en la fase de concurso, están exentos de
su presentación.

d) Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
que no residan en España deberán presentar fotocopia compulsada
del resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia comu-
nitaria, en el caso de que no la hubiesen tenido que aportar en
el momento de presentar la solicitud de participación.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaran la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados
en la base 2 de la convocatoria, no podrán ser nombrados fun-
cionarios de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por fal-
sedad en la solicitud inicial.

Tercero.—Las plazas serán ofertadas a los aspirantes aprobados
por el Ministerio de Medio Ambiente.

Cuarto.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recur-
so contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998.

Lo que comunico a VV.II.
Madrid, 4 de marzo de 2004.—El Secretario de Estado, Julio

Gómez-Pomar Rodríguez.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Medio Ambiente y
Directora General de la Función Pública.

ANEXO

Relación de aspirantes aprobados que han superado

las pruebas selectivas

Apellidos y nombre N.o D.N.I.
Puntuación

total

Ámbito geográfico: Badajoz

ORTIZ SÁNCHEZ, ANTONIO ÁNGEL ...... 08795236 109,78

Ámbito geográfico: Lleida

SANTALLUCÍA TORRELLES, M. BLANCA. 40881515 105,87

Ámbito geográfico: Madrid

VILLOSLADA FERNÁNDEZ, M. BELINDA. 50819751 98,26

Ámbito geográfico: Mérida (Badajoz)

CRUZ FERNÁNDEZ, M. ENCARNACIÓN
DE LA .................................... 09174160 131,74

PEÑA NÚÑEZ, M. ANTONIA ............... 09174339 113,04

Ámbito geográfico: Oviedo (Asturias)

GRANDE MENÉNDEZ, REGINA COVA-
DONGA .................................. 09387697 120,22

RIESGO FERNÁNDEZ, MARÍA NELA ...... 10525917 113,70

Ámbito geográfico: Zaragoza

BLÁNQUEZ DOMINGO, M. ASUNCIÓN ... 17215786 131,74
CORTÉS PINAR, M. LOURDES ............ 18010965 121,96
VAL LARROSA, M. LUZ DIVINA ........... 17691033 114,13

Índice de abreviaturas:

N.o D.N.I.: Número del Documento Nacional de Identidad.

5068 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2004, de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, por la que
se declara aprobados a los aspirantes que han supe-
rado las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuer-
po General Auxiliar de la Administración del Estado,
mediante el sistema de concurso-oposición, en el mar-
co del proceso de consolidación del empleo temporal,
en el ámbito del Ministerio de Ciencia y Tecnología
y sus Organismos Autónomos.

Finalizadas las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo
General Auxiliar de la Administración del Estado, mediante el sis-
tema de concurso - oposición, en el marco del proceso de con-
solidación de empleo temporal, en el ámbito del Ministerio de
Ciencia y Tecnología y sus Organismos Autónomos, convocadas
por Orden del Ministerio de Administraciones Públicas de 22 de
abril de 2003 (Boletín Oficial del Estado del día 14 de mayo),
y de conformidad con el artículo 22.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo (Boletín Oficial del Estado de 10 de abril),

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública ha
resuelto:

Primero.—Hacer pública como Anexo de esta Resolución la
relación definitiva de aspirantes que han superado las referidas
pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, por
orden de puntuación obtenida en cada ámbito geográfico en fun-
ción de la suma de las puntuaciones alcanzadas en ambas fases.

Segundo.—Los aspirantes que figuran en la relación definitiva
de aprobados presentarán en el Ministerio de Ciencia y Tecnología,
Subdirección General de Recursos Humanos, Paseo de la Cas-
tellana, 160, 28046 Madrid, en las oficinas de Registro propias
o concertadas con la Administración General del Estado y sus
Organismos Públicos o en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, dentro del plazo de 20 días naturales contados
a partir del día siguiente al de la publicación de la citada relación


